
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 06 DE OCTUBRE 2023

NOTA Nº 13/23

Al Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro Palmieri
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a 
fin de acompañar a la presente copia del proyecto de ley, por 
el cual se propicia la aprobación de los contratos celebrados 
entre Eólica Rionegrina S.A. (“ERSA”) y Argentina Fortescue 
Future  Industries  S.A.  (“AFFISA”),  con  su  posterior  adenda 
modificatoria.

Lo  saludo  a  Ud.,  con  mi  consideración 
más distinguida.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 06 DE OCTUBRE DE 2023

Nota N° 13/23.

Señor Presidente de la
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro PALMIERI
SU DESPACHO

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 
fines de acompañar, mediante la presente, proyecto de ley por 
el que se propicia la aprobación del contrato celebrado entre 
las empresas Eólica Rionegrina S.A. (en adelante, “ERSA”) y 
Argentina Fortescue Future Industries S.A. (en lo sucesivo, 
“AFFISA”). La finalidad del contrato es el emplazamiento de un 
proyecto de generación de energía eléctrica de fuente eólica 
para  el  abastecimiento  de  un  desarrollo  industrial  de 
hidrógeno verde y, en su caso, para la venta de la energía 
remanente, considerando que el inmueble objeto de la cesión 
onerosa  de  uso  es  apropiado  para  el  desarrollo  de  dicho 
proyecto.

El desarrollo del proyecto que tiene en 
miras  el  contrato  cuya  aprobación  de  propicia  resulta 
fundamental  en  el  desarrollo  de  la  cadena  productiva  del 
hidrógeno verde, necesariamente asociado al emprendimiento que 
Argentina Fortescue Future Industries S.A. prevé realizar en 
nuestra provincia. 

El antecedente directo se vislumbra en 
la sanción de la ley n° 5560, a través de la cual es declaró 
de  interés  público  provincial  a  la  iniciativa  privada 
presentada por la mencionada empresa, para la realización de 
todas  las  obras  de  infraestructura  necesarias  para  la 
generación  de  energía  eléctrica  de  fuente  renovable,  con 
destino  exclusivo  a  la  producción  del  denominado  hidrógeno 
verde y sus derivados. 

Es  en  el  marco  de  dicho  proceso  que, 
para lograr el objetivo de producir hidrógeno y que éste sea 
considerado  “verde”,  toda  la  energía  utilizada  en  dicho 
proceso  industrial  debe  provenir  de  fuente  renovable.  No 
obstante, el funcionamiento de la planta para la producción 
del  hidrógeno  verde  requiere  de  una  fuente  de  energía 
constante y regular, lo que no puede ser asegurado únicamente 
a  través  de  la  generación  eólica  que  el  mismo  proyecto 
incorpora. 
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En  tal  sentido,  a  través  de  la 
generación de fuente renovable en otra área de la provincia 
-el inmueble objeto del contrato- se posibilitará, obtenidas 
las autorizaciones nacionales pertinentes, la inyección de la 
energía producida al sistema interconectado, y la extracción 
de energía en la planta de producción de hidrogeno verde del 
mismo  sistema  interconectado,  considerando  que,  en  iguales 
proporciones a la generación y su fuente renovable, la energía 
que se extraiga del sistema será también considerada de fuente 
renovable,  posibilitando  que  el  hidrógeno  sea  entonces 
catalogado como “verde”.

En función de tal necesidad, la empresa 
ERSA  suscribió  los  contratos  que  se  anexan  al  presente 
proyecto de ley, a través de los cuales se acordó la cesión 
onerosa de uso de las tierras fiscales otorgadas a “ERSA” 
mediante la Disposición n° 79/16 de la Dirección de Tierras, 
prorrogada y ampliada por el Decreto n° 1288/18. Para la mejor 
coordinación  del  emprendimiento  en  energía  eólica  que  se 
propicia, y la seguridad de los pobladores rurales de la zona, 
se  ha  incorporado  una  adenda  a  ambos  contratos,  donde  se 
acuerdan y establecen las reglas de manejo adecuado para que 
ambas actividades sean compatibles, sin afectar los derechos 
de  ninguno  de  los  involucrados.  El  contrato  suscripto 
establece la extensión del plazo de la cesión de uso de dichas 
tierras, obteniendo como contraprestación el pago de un canon 
por parte del cesionario. Dicha extensión de plazo requiere 
necesariamente  su  aprobación  legislativa,  como  también  la 
aceptación provincial de las demás obligaciones y derechos que 
integran los contratos.

Este proyecto, por lo tanto, se alinea 
con la visión de mediano y largo plazo para el desarrollo de 
la Provincia de Río Negro, representándose en esta propuesta 
una  oportunidad  de  poner  en  valor  la  posición  estratégica 
provincial  en  la  región,  contribuyendo  a  la  transformación 
productiva, a la diversificación de la matriz energética, a 
las acciones concretas de mitigación y adaptación al cambio 
climático y, en definitiva al crecimiento de nuestra provincia 
y de la Nación.

En conclusión, se trata de un contrato 
que permitirá ejecutar un proyecto de inversión privada de 
instalación  de  un  parque  de  energía  eléctrica  de  fuente 
eólica, que se alinea con otras iniciativas legislativas y 
materiales  que  la  provincia  está  llevando  adelante  para 
alcanzar los objetivos de energías limpias y el compromiso con 
un futuro sustentable para todos los rionegrinos.

En  virtud  de  los  fundamentos  aquí 
expuestos, remito adjunto el Proyecto de Ley, el que dado la 
trascendencia que implica para la Provincia de Río Negro se 
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acompaña con Acuerdo General de Ministros, para ser tratado en 
única  vuelta,  conforme  el  Artículo  143°,  Inciso  2)  de  la 
Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
atenta consideración.
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---------En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de 
Río Negro, a los 06 días del mes de octubre de 2.023, con la 
presencia  de  la  Señora  Gobernadora  de  la  Provincia,  Lic. 
Arabela CARRERAS, se reúnen en Acuerdo General de Ministros, 
los  Señores  Ministros  de  Jefatura  de  Gabinete,  Sr.  Pablo 
ZÚCARO,  de  Gobierno  y  Comunidad,  Sr.  Mariano  FERRARI,  de 
Seguridad y Justicia, Sra. Betiana MINOR, de Economía, Sr. 
Luis  VAISBERG,  de  Producción  y  Agroindustria,  Sr.  Carlos 
Fabián BANACLOY, de Obras y Servicios Públicos, Sr. Carlos 
VALERI, de Educación y Derechos Humanos, Sr. Pablo NUÑEZ, de 
Desarrollo Humano y Articulación Solidaria, Sra. María Luciana 
DE LA FUENTE, de Salud, Sr. Luis Fabián ZGAIB, de Turismo y 
Deporte,  Sr.  Diego  CANNESTRACI,  de  Trabajo,  Sr.  Jorge 
STOPIELLO.----------------------------------------------------
----------------La Señora Gobernadora pone a consideración de 
los Señores Ministros el Proyecto de Ley mediante el cual se 
propicia la  aprobación de los contratos y adenda celebrados 
entre Eólica Rionegrina S.A. (“ERSA”) y Argentina Fortescue 
Future Industries S.A. (“AFFISA”) y de la extensión del plazo 
de  uso  de  tierra  fiscal  otorgado  a  Eólica  Rionegrina 
S.A.----------------------------------------------------------
--------------------------Atento al tenor del Proyecto de Ley 
y  la  importancia  que  reviste,  se  resuelve  solicitar  a  la 
Legislatura  Provincial  otorgue  al  mismo  el  tratamiento 
previsto en el Artículo 143º Inciso 2) de la Constitución 
Provincial,  por  el  cual  se  remite  copia  del 
presente.-----------------------------------------------------
---
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se aprueban los contratos de cesión onerosa de 
derechos  de  uso,  de  compraventa  y  sus  respectivos  anexos, 
celebrados entre Eólica Rionegrina S.A. y Argentina Fortescue 
Future Industries S.A. el día 4 de enero de 2023, con las 
modificaciones  introducidas  por  la  adenda  de  fecha  18  de 
agosto de 2023, los que como anexos integran la presente ley. 

Artículo 2º.- Se extiende el plazo de cesión de uso de la 
tierra  fiscal  otorgado  a  Eólica  Rionegrina  S.A.  mediante 
Decreto  nº  1288/2018,  por  el  plazo  de  sesenta  (60)  años, 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley.

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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